
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°89548 

Acta 32 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Edelmira Gutiérrez Ochoa, Luz Emilce Mora Gutiérrez, 

Luz Yamile Mora Gutiérrez, Positiva Compañía de Seguros 

S.A., Megacarga Express Ltda., Guillermo Ortegón Zambrano 

y  Elver Ortegón Zambrano Vs. Edelmira Gutiérrez Ochoa, 

Luz Emilce Mora Gutiérrez, Luz Yamile Mora Gutiérrez, 

Megacarga Express Ltda., Positiva Compañía de Seguros S.A. 

Guillermo Ortegón Zambrano, Elver Ortegón Zambrano, ARP 

Seguros Administradores Outsoursing SAS, José Ramiro 

Villamizar Gélves, Edgar Fernando Ortega Marín, Nelson 

Asdrual Bustamante, Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir SA y Mapfre Colombia Vida 

Seguros SA. 

 

Se reconoce personería al abogado Alberto Pulido 

Rodríguez, con tarjeta profesional n°. 56.352 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte recurrente, Positiva Compañía de 
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Seguros S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido que obra en el numeral 4 de la carpeta digital 

denominada «Cuaderno CSJ» . 

 

Son admisibles los presentes recursos de casación. 

 

Córrase traslado en conjunto a los recurrentes Edelmira 

Gutiérrez Ochoa, Luz Emilce Mora Gutiérrez y Luz Yamile Mora 

Gutiérrez, por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de las demandas de casación, 

se decidirá al momento de calificarlas. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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RECURRENTE: 

GUILLERMO ORTEGON ZAMBRANO, ELVER 
ORTEGON ZAMBRANO, EDELMIRA GUTIERREZ 
OCHOA, LUZ EMILCE MORA GUTIERREZ, LUZ 

YAMILE MORA GUTIERREZ, MEGACARGA 
EXPRESS LTDA, POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS S. A. 

OPOSITOR: 

GUILLERMO ORTEGON ZAMBRANO, ELVER 

ORTEGON ZAMBRANO, FREDY HERNAN GUEVARA 
ACHURY, EDELMIRA GUTIERREZ OCHOA, LUZ 
EMILCE MORA GUTIERREZ, LUZ YAMILE MORA 
GUTIERREZ, HENRY FERLEY SANTAMARIA 

ARDILA, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A., 

MEGACARGA EXPRESS LTDA, POSITIVA 
COMPAÑIA DE SEGUROS S. A., EDGAR FERNANDO 
ORTEGA MARIN, NELSON ALDRUAL BUSTAMANTE, 
ARP OUTSOURCING, JOSE RAMIRO VILLAMIZAR 

GELVE 

MAGISTRADO PONENTE: DR.JORGE LUIS QUIROZ ALEMAN 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 27 de agosto de 2021, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 141 la 
providencia proferida el 25 de agosto de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 1 de septiembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 25 de agosto de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 2 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: Común Edelmira Gutiérrez Ochoa 
y Otras. 
SECRETARIA___________________________________ 


